
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE COLEGIADOS

El día 28 de Diciembre de 2007 la Junta General de Colegiados aprobó el Proyecto de Estatutos de este Colegio.


Desde aquella fecha hasta el 4 de Diciembre de 2008 se ha recibido de la Dirección General de Entidades y Cooperación con la Justicia diversos requerimientos de subsanación, observaciones y adaptación a la normativa legal vigente.


La Junta de Gobierno de fecha 10 de Febrero de 2009, ha aprobado y subsanado los diversos artículos requeridos por la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.


Para su completa legalización se hace necesario que la Junta General apruebe estas modificaciones y subsanaciones y así continuar con el trámite que contempla la norma.


Por tal motivo, se convoca Junta General Extraordinaria con un único punto del Orden del Día:

PUNTO UNICO: adaptación y subsanación del Estatuto Provincial del colegio de Enfermería de Córdoba, según observaciones y recomendaciones de la Dirección General de Entidades y Cooperación con la Justicia.


 
La Junta se celebrará el próximo día 2 de Marzo de 2009 a las 17’00 y 17’30 horas en primera y segunda convocatorias respectivamente en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Enfermería, sito en C/ Velázquez Bosco, nº 3, Córdoba.


Lo que se comunica al censo colegial para su conocimiento.
PRESCRIPCION ENFERMERA

El viernes 6 de Febrero del año en curso y reunida la Comisión Técnica para el estudio y acuerdo del Proyecto de Prescripción Enfermera de la Junta de Andalucía integrada por la Administración, el Consejo Andaluz de Médicos y el Consejo Andaluz de Enfermería, han llegado a un principio de acuerdo para legalizar las actuacio9nes enfermeras en los centros de la Administración Pública de la Consejería de Salud.


Es la primera Comunidad Autónoma que da un paso adelante y logra este acuerdo, por lo que nos sentimos muy satisfechos de que nuestros profesionales salgan del clima de indefensión legal en que se encontraban tras la aprobación de la Ley del Medicamento.
FORMACION CONTINUADA AÑO 2009
· TALLER DE REFLEXOLOGIA PODAL: A celebrar el 11 de Marzo de 2009. El plazo de inscripción finaliza el 26 de Febrero a las 18,00 horas. El sorteo se celebrará el 26 de Febrero a las 18,30 horas.

· TALLER DE QUIROMASAJE: A celebrar el 27 de Abril de 2009. El plazo de inscripción será desde el 23 de Marzo al 16 de Abril de 2009 a las 18,00 horas. El sorteo se celebrará el 16 de Abril a las 18,30 horas.

· TALLER DE VENDAJE FUNCIONAL: A celebrar el 5 de Mayo de 2009. El plazo de inscripción será desde el 1 al 23 de Abril de 2009 a las 18,00 horas. El sorteo se celebrará el 23 de Abril a las 18,30 horas.


HORARIO PARA LOS TRES TALLERES DE 9 A 14 Y DE 17 A 20 HORAS

· CURSO DE SUTURAS Y REPARACION DE HERIDAS. A celebrar del 23 al 27 de Marzo de 2009. Inscripciones desde el 16 de Febrero de 2009. Sorteo en caso necesario, el 12 de Marzo de 2009 a las 18,30 horas.
· CURSO DE BASES NUTRICIONALES Y ALIMENTARIAS: PROYECCION DITERAPEUTICA. A celebrar del 20 al 24 de Abril de 2009. Inscripciones desde el 9 de Marzo al 8 de Abril de 2009 a las 12,00 horas. Sorteo en caso necesario, el 8 de Abril a las 12,30 horas.

· CURSO DE VACUNAS. A celebrar del 11 al 15 de Mayo de 2009. Inscripciones desde el 30 de Marzo al 29 de Abril de 2009 a las 18,00 horas. Sorteo en caso necesario, el 29 de Abril a las 18,30 horas.











Córdoba, Febrero de 2009
         






  

 LA JUNTA DE GOBIERNO
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